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Guía introductoria para la actualización de inscripción (comerciante individual) 

Objetivo 

La presente guía tiene por objeto orientar el proceso de actualización de inscripción 
a los comerciantes individuales; en cumplimiento a lo establecido en Acuerdo 

Gubernativo 170-2018, Reglamento del Registro General de Adquisiciones del Estado, 

Artículo 15, literal c) Actualización. Es el procedimiento de actualización del asiento 

registral que realiza el RGAE, a solicitud de los inscritos para ratificar o rectificar sus 

datos de inscripción. Debe realizarse obligatoriamente en el mes de enero de cada 

año y en cualquier momento en que lo solicite el interesado. 

 

Actualización de Inscripción comerciante individual 

 

El usuario deberá verificar el correo electrónico registrado en el RTU previo a realizar 

el proceso de actualización, para la recepción de notificaciones. 

 
 Ratificar: Si al verificar la información y documentación registrada en cada 

sección no va a realizar ningún tipo de actualización, puede proceder a 

confirmar la validez de sus datos de inscripción. Se mostrará una casilla 

para ratificar, como se muestra a continuación: 
 

 Rectificar: Si al verificar la información y documentación registrada en 

cada sección va a proceder a actualizar algún tipo de información de sus 

datos de inscripción, deberá editar o cambiar sus datos y/o documentos. 

 
Después de realizar el ingreso al sistema, los pasos para actualizarse como 

comerciante individual son los siguientes: 

 

1. Seleccionar el icono del sistema RGAE. 
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2. Ingresar a “mis solicitudes”. 
 

3. Seleccionar nueva solicitud. 
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4. En el menú de solicitudes selecciona la solicitud que desea realizar. 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

5. Al presionar el botón de “aceptar” la solicitud creará el formulario electrónico, para 

lo cual podrá ingresar al mismo desde el número de ingreso a gestión o en el botón 

“editar”. 
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6. Seleccionar el número resaltado en color azul bajo la columna de “ingreso a 
gestión”. 

7. El sistema le mostrará el formulario en el cual podrá ratificar o rectificar la 

información registrada durante su inscripción. 
 

 

 Si desea solamente ratificar su información en cada una de las secciones, 

deberá solamente seleccionar la casilla que se muestra con el mensaje “He 

verificado que la información y documentación registras en la presente 

sección es verídica por lo tanto ratifico el contenido de la misma”. 

 El sistema le solicitará que confirme dicha ratificación, para lo cual 

selecciona la opción “Aceptar”. 
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 El sistema mostrará un mensaje en cada sección que ha sido ratificada. 

Ejemplo “La sección de Datos Propietario ha sido ratificada”. 
 

 En cada sección se mostrarán los campos con la información registrada en la 

inscripción o inscripción y precalificación, habilitados para ser actualizados y/o 

modificados. 

 En la sección de patente de empresa podrá registrar o actualizar aquellos 

comercios que posea inscritos ante SAT, por lo que puede que dicha sección 

se muestre sin información, para lo cual deberá registrarlo(s) desde el botón 

“agregar”. 
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 Luego de seleccionar el comercio o comercios, estos se agregarán en la 

sección y se deberán de completar con la información correspondiente, para 

lo cual el nombre de la sección ahora se mostrará sobre un color naranja, lo 

cual le indicará al RGAE que se realizó una actualización en la información y 

la misma ya no podrá ser ratificada. 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 Para completar la sección de patente debe ingresar a cada uno de los 

comercios, seleccionando el botón “actualizar patente” que se muestra en 

color verde bajo la columna “acción”. 
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 Al realizar cualquier cambio en los datos y guardar la sección, el sistema le 

mostrará el siguiente mensaje: Ejemplo: “Sección de Solvencia Fiscal guardada 

con éxito” y “La Sección Solvencia Fiscal ha sido modificada, la ratificación ya 

no procede”. Corresponde cargar Solvencia fiscal emitida por la 

Superintendencia de Administración Tributaria, con un plazo no mayor de 

treinta (30) días hábiles, previo a la fecha en que presente su solicitud. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 La actualización de la información en cada una de las secciones es decisión 

del proveedor, a excepción de la sección de “Declaración Jurada y DPI 

legalizado del Proveedor”. 

 
 En caso no cuente con información para la sección de “Copropietarios” y la 

misma se encuentre vacía, esta también de ratificarse. 
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 La sección de “Especialidades de Interés (para acreditar) estará disponible 

solamente para eliminar o agregar especialidades que desee solicitar a través 

del proceso de precalificación. 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 La sección de “Organización” por ser una sección (opcional) el registro de 

información no es obligatorio, sin embargo, durante la actualización si la misma 

se encuentra sin información, ésta también debe ratificarse o rectificarse según 

lo desee el proveedor. 
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 La sección de “Sello Ambiental emitido por el Ministerio de Ambiente y 

Recursos Naturales –MARN-” por ser una sección (opcional) el registro de 

información no es obligatorio, sin embargo, durante la actualización si la misma 

se encuentra sin información, ésta también debe ratificarse o rectificarse según 

lo desee el proveedor. 
 

 Toda vez ratificadas y/o rectificadas cada una de las secciones, puede 

finalizar su solicitud seleccionando el botón “Realizar pago”. 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 Sección Declaración Jurada y DPI legalizado del Proveedor, para su 

actualización considere que deberá presentar una nueva Declaración Jurada 

del Artículo 80, de acuerdo al formato puesto a disposición para su descarga 

en el portal web del RGAE, sección e-servicios, requisitos de inscripción. 
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 El sistema mostrará el detalle del pago, para lo cual solamente deberá 
presionar el botón “imprimir boleta”. 

 

 El sistema generará la boleta para pago en format PDF. 
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 La solicitud se considera recibida por el RGAE, hasta el momento que se realiza 
el pago por parte del usuario. 

 

 Pasados cinco (5) días de emitida la boleta de pago, perderá validez y será 

necesario realizar nuevamente el registro. 

 
8. El sistema le mostrará los estados de la solicitud ingresada, conforme avance su 
proceso en el registro, luego de haber realizado el pago en el banco. 

 

 

 

 

 

 
Nota: 

- Si el estado de su solicitud indica “en previo”, significa que debe ingresar a la 

gestión y atender las recomendaciones que se le muestran, para luego finalizar 

las correcciones y que la solicitud sea retomada por el registro y continúe su 

proceso de verificación. 

- Si el estado de su solicitud indica “finalizada” significa que su constancia y 

resolución han sido emitidas y podrá descargarlas desde el botón que se 

habilitará bajo la columna “Acción”. 
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Guía introductoria para la actualización de inscripción (persona jurídica) 

Objetivo 

La presente guía tiene por objeto orientar el proceso de actualización de inscripción 
a las personas jurídicas; en cumplimiento a lo establecido en Acuerdo Gubernativo 

170-2018, Reglamento del Registro General de Adquisiciones del Estado, Artículo 15, 

literal c) Actualización. Es el procedimiento de actualización del asiento registral que 

realiza el RGAE, a solicitud de los inscritos para ratificar o rectificar sus datos de 

inscripción. Debe realizarse obligatoriamente en el mes de enero de cada año y en 

cualquier momento en que lo solicite el interesado. 
 

Actualización de Inscripción persona jurídica 

 

El usuario deberá verificar el correo electrónico registrado en el RTU previo a realizar 

el proceso de actualización, para la recepción de notificaciones. 

 
 Ratificar: Si al verificar la información y documentación registrada en cada 

sección no va a realizar ningún tipo de actualización, puede proceder a 

confirmar la validez de sus datos de inscripción. Se mostrará una casilla 

para ratificar, como se muestra a continuación: 
 

 Rectificar: Si al verificar la información y documentación registrada en 

cada sección va a proceder a actualizar algún tipo de información de sus 

datos de inscripción, deberá editar o cambiar sus datos y/o documentos. 

 

Después de realizar el ingreso al sistema, los pasos para actualizarse como persona 

jurídica son los siguientes: 

 

1. Seleccionar el icono del sistema RGAE. 
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2. Ingresar a “mis solicitudes”. 
 

3. Seleccionar nueva solicitud. 
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4. En el menú de solicitudes selecciona la solicitud que desea realizar. 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

5. Al presionar el botón de “aceptar” la solicitud creará el formulario electrónico, para 

lo cual podrá ingresar al mismo desde el número de ingreso a gestión o en el botón 

“editar”. 
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6. Seleccionar el número resaltado en color azul bajo la columna de “ingreso a 
gestión”. 

7. El sistema le mostrará el formulario en el cual podrá ratificar o rectificar la 

información registrada durante su inscripción. 
 

 Si desea solamente ratificar su información en cada una de las secciones, 

deberá solamente seleccionar la casilla que se muestra con el mensaje “He 

verificado que la información y documentación registras en la presente 

sección es verídica por lo tanto ratifico el contenido de la misma”. 

 El sistema le solicitará que confirme dicha ratificación, para lo cual 

selecciona la opción “Aceptar”. 
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 En la sección de patente de empresa podrá registrar o actualizar aquellos 

comercios que posea inscritos ante SAT, por lo que puede que dicha sección 

se muestre sin información, para lo cual deberá registrarlo(s) desde el botón 

“agregar”. 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 Luego de seleccionar el comercio o comercios, estos se agregarán en la 

sección y se deberán de completar con la información correspondiente, para 

lo cual el nombre de la sección ahora se mostrará sobre un color naranja, lo 

cual le indicará al RGAE que se realizó una actualización en la información y 

la misma ya no podrá ser ratificada. 
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 Para completar la sección de patente debe ingresar a cada uno de los 

comercios, seleccionando el botón “actualizar patente” que se muestra en 

color verde bajo la columna “acción”. 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 En cada sección se mostrarán los campos con la información registrada en la 

inscripción o inscripción y precalificación, habilitados para ser actualizados y/o 

modificados. 



Guía para actualizar inscripción en el sistema del RGAE 

8 

 

 

 El sistema mostrará un mensaje en cada sección que ha sido ratificada. 

Ejemplo “La sección de Patente de Comercio de Sociedad Legalizada ha sido 

ratificada”. 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

 

 
 

 

 

 

 Sección de Representantes Legales, en caso se desee actualizar al o los 

representantes legales, debe tomar en cuenta que primero deben ser 

actualizados en el RTU/SAT y luego seleccionar el botón “Actualiza 

Representantes” los cual le actualizará conforme a la información que el 

sistema obtenga de sus registros ante SAT, debiendo completar desde el botón 

“Modificar Representante Legal” que se visualiza para cada uno de ellos en 

color verde. 
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 Sección Órgano de Administración, se muestra habilitada para ratificar o 

rectificar alguno de los integrantes del mismo. 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 En caso no cuente con información para la sección de “Mandatarios” y la 

misma se encuentre vacía, esta también de ratificarse. 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 Para la sección de solvencia fiscal, la misma debe ser actualizada   por el 

proveedor. Corresponde cargar Solvencia Fiscal emitida por la 

Superintendencia de Administración Tributaria, con un plazo no mayor de 
treinta (30) días hábiles  , previo a la fecha en que presente su solicitud.
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 La sección de “Especialidades de Interés (para acreditar) estará disponible 

solamente para eliminar o agregar especialidades que desee solicitar a través 

del proceso de precalificación. 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 La sección de “Organización” por ser una sección (opcional) el registro de 

información no es obligatorio, sin embargo, durante la actualización si la misma 

se encuentra sin información, ésta también debe ratificarse o rectificarse según 

lo desee el proveedor. 
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 La sección de “Sello Ambiental emitido por el Ministerio de Ambiente y 

Recursos Naturales –MARN-” por ser una sección (opcional) el registro de 

información no es obligatorio, sin embargo, durante la actualización si la misma 

se encuentra sin información, ésta también debe ratificarse o rectificarse según 

lo desee el proveedor. 
 

 Toda vez ratificadas y/o rectificadas cada una de las secciones, puede 

finalizar su solicitud seleccionando el botón “Realizar pago”. 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 Sección Declaración Jurada y DPI legalizado del Proveedor, para su 

actualización considere que deberá presentar una nueva Declaración Jurada 

del Artículo 80, de acuerdo al formato puesto a disposición para su descarga 

en el portal web del RGAE, sección e-servicios, requisitos de inscripción. 
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 El sistema mostrará el detalle del pago, para lo cual solamente deberá 
presionar el botón “imprimir boleta”. 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 El sistema generará la boleta para pago en format PDF. 
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 La solicitud se considera recibida por el RGAE, hasta el momento que se realiza 
el pago por parte del usuario. 

 

 Pasados cinco (5) días de emitida la boleta de pago, perderá validez y será 

necesario realizar nuevamente el registro. 

 
8. El sistema le mostrará los estados de la solicitud ingresada, conforme avance su 
proceso en el registro, luego de haber realizado el pago en el banco. 

 
 

 

 
 

 
Nota: 

- Si el estado de su solicitud indica “en previo”, significa que debe ingresar a la 

gestión y atender las recomendaciones que se le muestran, para luego finalizar 

las correcciones y que la solicitud sea retomada por el registro y continúe su 

proceso de verificación. 

- Si el estado de su solicitud indica “finalizada” significa que su constancia y 

resolución han sido emitidas y podrá descargarlas desde el botón que se 

habilitará bajo la columna “Acción”. 
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